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SE CONSTRUIRÁ MENOS

Los visados que se solicitan para
construir nuevas casas han caído
un 58,7% hasta agosto, con
respecto al mismo plazo de 2007.

El tema CÓMO ARRENDAR TU INMUEBLE CON GARANTÍAS
SI QUIERES ESTAR TRANQUILO, NO REBAJES TUS EXIGENCIAS

Alquila tu hogar pero
protégete del impago
RAQUEL ALCOLEA
raquel.alcolea@que.es

El desempleo y la picaresca
son los problemas a los que
se enfrenta el propietario
que desea alquilar su casa.
Además, el contexto actual
obliga a tomar precaucio-
nes extra. Tanto las asegu-
radoras que incluyen pro-
tección frente al impago co-
mo las asociaciones de arbi-
traje han duplicado en los
últimos años la contrata-
ción de sus productos.

Aunque el coste que con-
lleva incluir estas garantías
no es elevado, Jesús Duque,
de Alfa Inmobiliaria, acon-
seja al casero que lo aplique
a la renta mensual que pide
por la vivienda.

Otra fórmula para curar-
se en salud es incluir el in-
mueble en la bolsa de alqui-
ler de un organismo estatal,
autonómico o municipal.

La situación económica actual obliga a los caseros a conocer las herramientas
necesarias para que el arrendamiento de su piso sea rentable

JOSÉ LUIS MONTERO

Cartel de alquiler en la fachada.

✔ Aval bancario
El inquilino deposita en el
banco una cantidad pacta-
da con el propietario que
sirve para cubrir el impago.
Debe ser prorrogable y a
primer requerimiento, se-
gún Legalitas. Compromete
a la entidad al pago que de-
bería haber hecho el inquili-
no si el arrendador acredita
que no se ejecutó en el pla-

zo fijado. El alcance de esta
garantía puede agotarse si
se repiten los impagos.

✔ Depósito
Funciona como el aval, se-
gún Legalitas, pero el im-
porte queda en poder del
casero que, a diferencia del
banco, no cobra comisión
por renovación, constitu-
ción o mantenimiento.

Blíndate
con la SPA
La Sociedad Pública de Alqui-
ler (SPA), que depende del
Ministerio de Vivienda, permi-
te incluir en su bolsa de alqui-
ler los pisos que cumplan los
requisitos de habitabilidad y
cuyo dueño tenga capacidad
legal para firmar el contrato.
La institución se encarga de
buscar a los inquilinos. Ade-
más, prevé cubrir el impago o
los desperfectos en el hogar a
través de un seguro.

Para los más precavidos:
seguros y arbitraje

Las fórmulas clásicas
siguen funcionando

NADA QUE TEMER
Mutua de Propietarios,
Allianz, Mapfre, Arag y
Mussap incluyen produc-
tos específicos para ase-
gurar el cobro de las ren-
tas. Según la Mutua, las
llamadas para interesarse
por éstos se ha duplicado
en los últimos dos años.

MEDIADOR EFICAZ
El arbitraje funciona co-
mo una alternativa rápida
y eficaz, según Javier Ís-
car de Hoyos, de la Aso-
ciación Europea de Arbi-
traje. Además, se puede
completar con la Garantía
del Cobro de la Renta de
la firma Arrenta.

Y si eres el inquilino...
también tienes recursos
POR MENOS DE 200 €

PUEDES ASEGURARTE
Una práctica que empie-
za a ser habitual es que el
inquilino asuma la mitad
del coste del seguro de
protección de impagos o
garantía de rentas. “Le re-
sulta más rentable que
otra opción como el aval
y también le protege a él”,
destaca Mercedes Ro-
bles, de Arrenta.

ES MEJOR NEGOCIAR
QUE DEJAR DE PAGAR
El arbitraje tiene cada día
más éxito en las relacio-
nes entre arrendador y
arrendatario. Antes de
formalizar un contrato,
asegúrate de que prevé
este mecanismo, pues
también puede resultar
beneficioso para ti. Es
mejor actuar voluntaria-
mente a que te obliguen.

La escasa información
afecta a la seguridad
SUELEN ACUDIR A
UN PROFESIONAL
El arrendador no suele
conocer el funcionamien-
to de los avales ni tampo-
co cómo incluir cláusulas
de garantía en el contra-
to. “Para lograr esa segu-
ridad suelen acudir a las
inmobiliarias o a un abo-
gado”, explican los exper-
tos de Sacacasa.com.

MENOS RIGOR EN LAS
URBES PEQUEÑAS
La petición de avales o de
depósitos es escasa fuera
de las grandes urbes. Se-
gún constatan en Saca-
casa.com, en las ciudades
pequeñas los contratos
verbales y los alquileres
que no se suelen declarar
a Hacienda tienen toda-
vía mucho peso.
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Habrá cambios
El anteproyecto de Ley

de Medidas de Fo-
mento del Alquiler
incluirá una reforma
para agilizar los de-

sahucios
por im-
pago.




